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Tratamiento sobre el proceso de liquidación y facturación 
de las exportaciones de energía eléctrica y la procedencia 
de las devoluciones de crédito fiscal

El día miércoles 25 de febrero del 2021, fue publicado por parte de la Administración 
Tributaria el Criterio Tributario Institucional No. 03-2021, el cual fue aprobado el día 4 
de febrero de mismo año por el Superintendente de la Administración Tributaria; por 
medio este criterio, la Administración Tributaria solventa un tema que ha sido de mucha 
controversia, respecto del derecho de devolución del crédito fiscal del Impuesto al Valor 
Agregado derivadas de las exportaciones de energía eléctrica; por lo que seguidamente 
nos permitimos realizar un breve resumen de los establecido en el mismo.

• Que, para el análisis de este caso, se consideró que los exportadores de 
manera general tienen derecho a la devolución del crédito fiscal; conforme 
el Artículo 16 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92; y que 
esto debe incluir a los exportadores de energía eléctrica.
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• Que las solicitudes de devolución de crédito fiscal realizadas por los exportadores 
de energía eléctrica han sido denegadas principalmente por lo establecido en 
el Artículo 34 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92; el cual 
establece que, en el caso de la venta de bienes mueble, las facturas, notas de 
crédito y notas de débito, deben ser entregadas al comprador, en el momento 
de la entrega real del bien; esto sin tomar en consideración lo regulado en la 
Ley General de Electricidad y Reglamentos aplicables como lo son la Norma de 
Coordinación Comercial No. 12 –NCC12-.

• Que el Artículo 34 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92; 
por los avances que se han dado tecnológica y comercialmente, no considera 
regulaciones especificas o avances en las actividades económicas; en lo cual 
encaja perfectamente el mercado energético, el cual cuenta con un procedimiento 
obligatorio para la facturación, puesto que la comercialización de energía eléctrica 
se realiza a través de un mercado regulado y debe atender una serie de plazos que 
no coinciden con el mencionado Artículo 34 de la Ley del IVA. 

Por lo anterior, la Administración Tributaria; concluyó en dicho Criterio Tributario Institucional, 
que no constituye fundamento para denegar la devolución de crédito fiscal a los exportadores 
de energía eléctrica el que se emita la factura en un momento distinto del que se establece en 
el Artículo 34 de la Ley del IVA; puesto que para la exportación de energía eléctrica existe un 
procedimiento de liquidación y pago especifico, regulado de acuerdo con la Ley General de 
Electricidad, su reglamento, el reglamento del Administrador del Mercado de Mayorista y las 
normas de Coordinación comercial que emita la Comisión Nacional de Energía Eléctrica.
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